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VISTI)S:

fiEC HAZO EXPEDIENTE N'8649

Fecha de lngreso 28109122

Buin, 09 de enero de 2022

lngreso de Solicitud De Regularización (Permiso y Recepcirln Definitiva) Vivienda cuyos
recintos habitables incluidos baño y cocin¿¡ no excedan de 140 m2, de hasta 2000 UF,
acogida al Título I de la Ley N'20.898, Expediente N'[i698 de fecha de ingreso 28 de
septiembre de'.2022 de la propiedad ubicarJa Arturo Prat n'705, Rol Sll 87-7, propiedad
cle Claudia Aracelli Arriagada Pavez y catrocinado por el profesional Alex Eduardo
l,arra Madariaga (correo electrónico: ae.p'arra.in geniel os(!g mail.com)

CONliIDERAhIDO:

Oue la Ley N"20.898 no estairleció un procedimiento ni plazos asociados a esta para emitir
¡, subsanar observar:iones a la:; solicitudes de regularización y dado que el expediente no
cumple con los siguientes requisitos:

I:ORM ULABIO rlE §iOLTCTTUQ

Considerando qure el extÉdiente se presenta con una solir:itucl de vivienda en el Art. 3 de la
t.ey 20.898 la cual debería haber sido una solicitud n,icroempresa inofensiva como lo
indica su antigu;a aprobación que indica que este recinto es un centro de salud el cual
queda excluido ern la solicitud de microemF,resa inofensiva. [in visto a estos antecedentes
¡¡e rechaza según elArt. 5 y 5.1 en la D.D.U. 467.

' ... Asimismo, se enten(lerá por microempresa toda actiwdad productiva, comercial o
rfe seryicios, excluidas las de salud, de educación y de expendio de alcoholes a que

:;e refiere el aftículo 3" de la ley N" 19.925 ";iobre Expendio y Consumo de Bebidas
Alcohólicas" que a c,cntinuación se /rsfan: .. "
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YEr
ry, ¡LUSTRE M.UNICIPALIDAID DE BU¡N

.D,;n:c,: tbn at O,bras ,4t1unt:lzt/e.s

RESUELVO:

1" Por lo anteriormerte €xpuesto, SE IIECHAZA la Sol¡citud t)e Flegularización ([,ermis,) y
Recepción Definitiva) Vivienda cuyor; recintos habitabl:s incluidos baño y cocina no
excedan de 140 m2 de hasta 2000 Uf:, acogida al Titulo I de la Ley N"20.898, Expediente
N'8649 de fecha de ingreso 28 de s,ep tiembre de 20211 cu'¡os antec€,den tes deben ser
ret¡rados dentro de l,l d¡as hábiles a Dil rt¡r del rec¡bo cle la oresente comunrca:ión

2' En cuanto a los derechos municip€ les, la Solicitud pr€lsenia pago los cuales se deb,en
devolver al rechaz¿r este exped¡ente. Giro por concepto de Cálculo de lJerechos
Mun¡cipales N"2510t,69 por $96.400 y ciro por ooncepto de Ley de Aporte al Espacio
Públ¡co N'25'10570 por $108.490 a la Dirección de,Sbras r¡mbos c:on fecha 06/01/12023.

Anótese, en el registro -.special de esta D¡recció1 de C)bras Mun¡cipales, archívese los
originales y otórguesr: copia a los interesados.

GUILLERMO IBACACH G EZ
AR(¡UITECTO

DIREC]IOR DE OBRAS MU ISIPALES

DrsrRrBrictóN:

- PROP'ETARIO
- ARCHIVO DOM
. EXPEDIENTE N'8649

Gonzalo l.arrain Peña
Arquitecto Revisor
D rección tle Ol,ras ¡ulunicipales
llustre ¡runicipalidad de Buin
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